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Celebrada por el  Concejo Municipal de Orotina, siendo las diecisiete horas con treinta 1 

minutos del día 20 de NOVIEMBRE  2017  en el Salón  de Sesiones de la   Municipalidad de 2 

Orotina. 3 
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CARLOS GONZÁLEZ  

SALAS  
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PROPIETARIA PUSC-PRESENTE 
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RUBEN LEDEZMA VINDAS PROPIETARIO MASTATE 

PRESENTE 

VICKY SOLANO RAMOS SUPLENTE PRESENTE 

RONAL VILLALOBOS C PROPIETARIO CEIBA  

PRESENTE 

IVANNIA ARROYO B SUPLENTE PRESENTE 

CEDIER  HERNÁNDEZ A. PROPIETARIO 

 

HACIENDA VIEJA  

PRESENTE 

ANGELA M MORA M SUPLENTE PRESENTE 

 

MANUELA HERNÁNDEZ A PROPIETARIA COYOLAR - PRESENTE 

CHRISTIAN JIMÉNEZ G SUPLENTE AUSENTE 

 

FUNCIONARIOS MUNICIP ALES 1 

MBA. MARGOT MONTERO JIMÉNEZA  2 

ALCALDESA MUNICI PAL 3 

LIC . RANDALL MARÍN OROZCO .  4 

PRIMER VICE ALCALDE  5 

LIC. MARIELA BERROCAL JIMÉNEZ  6 

COORDINADORA LEGAL A.I  7 

SRA. KATTIA MARIA SALAS CASTRO  8 

SECRETARIA  9 

ORDEN DEL DÍA 10 

1.-COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 11 

2.-ORACIÓN 12 

3.-AUDIENCIAS 13 

4.-DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES 14 

5.-TRÁMITE DE CORRESPONDENCIA URGENTE, A CRITERIO DE LA PRESIDENCIA 15 

6.-DICTÁMENES DE COMISIONES 16 

7.-INFORMES DE LA ALCALDÍA Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 17 
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8.-INICIATIVAS DE LOS REGIDORES Y ALCALDÍA 1 

9.-TERMINA LA SESIÓN 2 

1.-COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM  3 

Una vez comprobado el quorum, la señora presidenta da inicio a la sesión. 4 

2.-ORACION  5 

Se lleva a cabo oración  6 

 ARTÍCULO  3 - AUDIENCIA  7 

1.-ADELA MARIA JARA RODRIGUEZ  8 

LA SEÑORA JARA manifiesta que ella y su madre desean segregar para  construir con un bono, 9 

pero cuando empezaron con el trámite contrataron  un topógrafo y vinimos a la municipalidad, fue 10 

cuando nos dimos cuenta que no podían hacer, ya que no aparecen las calles como públicas 11 

aunque en el plano dado por el registro, si dice pública y visado por la municipalidad en  el año 12 

2002, están públicas.  Por eso querían saber cómo está todo, ya que ahora cuando el registro  13 

estuvo detrás de la iglesia católica, les dijeron que todo estaba bien.   14 

El problema es que ahora las están limitando, no podrán optar por los bonos, por eso es que 15 

quieren saber cuáles es la solución o que.  16 

LA REGIDORA ELIZONDO  manifiesta que entiende  que quieran  buscar mejor calidad de 17 

vida especialmente solucionar el problema de vivienda que le da a uno la estabilidad.  18 

 El hecho del que el plano este visado y que este como calle pública no siempre es la realidad, 19 

anteriormente se cometieron ciertos errores y sé que ustedes no tienen la culpa  y habría que 20 

investigar el porqué, sin embargo cuando usted mando la nota,  nosotros nos dimos a la tarea de 21 

consultar  si esta calle estaba contemplada dentro del inventario de la municipalidad de OROTINA 22 

como una calle pública y si este municipio había recibido dineros de este inventario por esa calle.  23 

Tenemos la respuesta del Ing. Javier Umaña Durán, Director de loa Unidad Técnica y 24 

efectivamente nos dice que esta calle no está contemplada dentro del inventario de la red pública 25 

cantonal y al no estar inventariada, tampoco ha recibido ningún ingreso, de la ley 8114, quiere 26 

decir entonces que dentro de los registros de esta municipalidad las calles de PRADERAS DEL 27 

SOL o por lo menos esas, no están contempladas  como públicas, aunque en su plano lo diga, El 28 

recibir las calles públicas es  función de los concejos municipales, siempre y cuando vengan con 29 

un informe técnico de parte del depto. Correspondiente y que cumpla con todo lo que establece la 30 
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ley de urbanismo.|  Mientras eso no esté el Concejo Municipal no puede meterse en competencias 1 

administrativas. 2 

LA SEÑORA JARA  desea expresa; entonces como hicieron las personas que están alrededor de 3 

ellas para construir, casas lujosas, grandes con piscinas, play y un montón de cosas.  Inclusive en 4 

este momento hay gente pasándose de casa. 5 

LA REGIDORA ELIZONDO  aclara que son un Concejo nuevo y eso es administrativo y no 6 

podría darle una respuesta porque lo ignora. 7 

LA SEÑORA JARA   agrega que ellos pagan todos los impuestos desde el año 2007.  Ellos han 8 

arreglado, los caños y eso, y es cierto que cuando ellos compraron no había nada. 9 

LA REGIDORA ELIZONDO  indica que por la premura del tiempo a veces se adquieren 10 

propiedades  sin ver las repercusiones que puede tener adquirir  un lote en una urbanización que 11 

no está ni recibida por la municipalidad.   Cuando fue regidora se tuvo complicaciones con esta 12 

urbanización, no se aceptó por que no cumplía con la ley de urbanismo.  13 

LA SEÑORA JARA  indica que entonces para un futuro que se declare publica será imposible 14 

nunca la tendrán inventariada. Y eso no le corresponde a ella. 15 

EL VICE ALCALDE   indica que el problema que tienen en este caso es similar a otros, por 16 

situaciones que se dieron hace años, debido a actuaciones de  funcionarios que tenían que aplicar 17 

las normas a cabalidad y no lo hicieron. 18 

Hay un principio básico y es que cuando una persona desarrolla un terreno, está en la obligación 19 

de hacer tres cosas, una es las calles totalmente terminadas, la segunda dotar de servicios, agua y 20 

luz a todos los lotes que van a salir de ahí, y tercero incluso, reservar una área para uso público 21 

para recreación.  Si no se cumplen esas condiciones ningunas municipalidad por ley, puede  22 

aceptar  el proyecto como tal, menos la calle pública, porque las municipalidades no tienen 23 

muchos ingresos y cada vez  que se recibe una calle que el desarrollador no hizo, está asumiendo 24 

la carga que le correspondió al desarrollador.  Y lamentablemente si  hubo funcionarios  que no 25 

aplicaron esta normativa y ahora va a ser muy difícil, no sabe en el caso específico si el 26 

desarrollador todavía  tiene ahí, lotes o terrenos, y llamarle atención de porque lo hizo. 27 

LA SEÑORA JARA  dice que ya no hay nada, inclusive hay lotes al principio que están sin cuido 28 

y ni se sabe de quién es. 29 

Más bien si la municipalidad es muy apegada a la legalidad lo que tenía que hacer era devolver lo 30 



MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

 

ACTA DE SESION ORDINARIA Nº 127 2017 

PERIODO 2016-2020  20 DE NOVIEMBRE  2017 

5 

 

que se hizo, pero normalmente no se hace, para no afectar más, y aceptar la calle implicaría 1 

adquirir una obligación y un costo muy alto  y la ley señala que le correspondí a quien hizo la 2 

segregación, vendió, se enriqueció  y ahora de un tiempo para acá somos muy sigilosos. 3 

LA SEÑORA JARA   desea saber si se hiciera sobre el lote madre, le darían el permiso de 4 

construcción a ella.  Ya que esto le frena todo y volver a  sacar los papeles para ellas es un 5 

montonazo y volver a pagar un topógrafo para que lo haga pero por el lote madre. 6 

EL VICE ALCALDE   indica que uno de los efectos de esto es que si ya se segrego se respeta, la 7 

municipalidad no va a ser tan fuerte como para ir para atrás anulando todas las segregaciones 8 

anteriores, lo que no se permite es seguir segregando más, eso sería seguir agravando el problema 9 

y lo que ya está segregado habría que analizar si es factible por lo menos dar los permisos, lo que 10 

si va ser difícil  es que la calle  reciba inversión de municipalidad. 11 

LA SEÑORA JARA    expresa no no,  ella no viene a pedir plata para que arreglen las calles, eso 12 

no le corresponde, lo único que quiere es ve si al segregar le pueden dar el visto bueno. 13 

EL VICE ALCALDE   dice:  eso es lo otro, tampoco arreglarían la calle, ni se permiten más 14 

segregaciones. Los que ya están, ya están y hay que analizar lo del permiso con base en el lote 15 

existente.  Y hacer un análisis previo para que usted no tenga que incurrir en más gastos, puede 16 

darle seguimiento con la gente de urbanismo, la insta a venir, entre más rápido venga él la puede 17 

guiar. 18 

LA SEÑORA JARA   da las gracias. 19 

ARTÍCULO   4- APROBACIÓN  DE ACTA  ANTERIOR  20 

1.- ACTA 126   21 

Conforme los NUMERALES 26 y 48 del Código Municipal, los   Regidores Propietarios, que 22 

conforman el Cuerpo Colegiado, Se  aprueba el acta  126-------------- 23 

ARTÍCULO  5. TRÁMITE  DE CORRESPONDENCIA URGENTE,  A  CRITERIO  DE 24 

LA  PRESIDENCIA  25 

1.-CORREO ELECTRONICO ENVIADO POR JAVIER UMAÑA DURÁN, DIRECTOR 26 

UNIDAD TECNICA DE GESTIÓN VIAL, MUNICIPALIDAD DE OROTINA  27 

En respuesta al acuerdo MO-CM-0376-17-2016-2020 tomado por el Concejo Municipal mediante 28 

Sesión Ordinaria N° 123 celebrada el 30 de octubre 2017, me permito indicarle que el 27 de julio 29 
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del 2017, se sostuvo una reunión con el señor Mario Sibaja del Registro Nacional para actualizar 1 

el mapa vial. 2 

 El día 20 de octubre del año en curso, el señor Sibaja envió el mapa definitivo después de unos 3 

ajustes, el cual le adjunto en este correo.  4 

SE ACUERDA CONVOCAR A LOS SEÑORES   DIEGO CORDERO VALVERDE 5 

ENCARGADO DE CATASTRO   Y AL ING. JAVIER UMAÑA DURÁN DIRECTOR DE 6 

LA UNIDAD TECNICA D E GESTIÓN VIAL,  SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL 7 

DIA 14 DE DICIEMBRE A LAS 5.00 P.M.  8 

APROBADO EL FONDO  Y LA FIRMEZA POR UNANIMIDAD, DE LOS 5 MIEMBROS 9 

PRESENTES DEL CONCEJO 5 VOTOS A FAVOR. EN DEFINITIVO ESTE ACUERDO 10 

QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME. 11 

2.-  OFICIO P -0675-2017 ENVIADO A LA SRA. MARGOT MONTERO JIMENEZ, 12 

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DE OROTINA, SRES . CONCEJO MUNICIPAL 13 

Y SR.CARLOS ALTAMIRANO MARROQUÍN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 14 

FACTURACIÓN, FIRMADO POR SARA SALAZAR BADILLA PRESIDENTA DE 15 

RECOPE. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

SE ACUERDA SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN SE CUMPLA CON LAS 7 

RECOMENDACIONES A -B-CV-D-E-F-G-H. EMITIDAS EN EL OIFICIO P -0675-2017 8 

APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN,  EL FONDO  Y LA FIRMEZA 9 

POR UNANIMIDAD, DE LOS 5  MIEMBROS  PRESENTES DEL CONCEJO. EN 10 

DEFINITIVO ESTE ACUERDO QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  11 

3.- OFICIO P -0672-2017 ENVIADO A LA SRA. MARGOT MONTERO JIMENEZ 12 

ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DE OROTINA Y A LOS SRES. CONCEJO 13 

MUNICIPAL FIRMADO POR SARA SALAZAR BADILLA PRESIDENTA RECOPE.  14 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ORDEN Y  15 
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DEBATES DEL CONCEJO MUNICIPAL, LA SEÑORA PRESIDENTA  DISPONE QU E 1 

SE TRASLADE A LA ADMINISTRACI ÓN, PARA LO QUE CORRESPONDA.  2 

4.-  COPIA DE OFICIO MB -SM-364-2017 ENVIADO A LI C. LUIS GUILLERMO SOLÍS 3 

RIVERA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, FIRMADO POR 4 

MARIANELA ARIAS LEÓN SECRETARIA MUNICIPAL DE BAGACES, 5 

GUANACASTE. 6 

 7 
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SE ACUERDA BRINDAR UN VOTO DE APOYO A LO SOL ICITADO POR LA 1 

MUNICIPA LIDAD DE BAGACES EN EL OFICIO MB -SM-364-2017.  2 

APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN,  EL FONDO  Y LA FIRMEZA 3 

POR UNANIMIDAD, DE LOS 5  MIEMBROS PRESENTES DEL CONCEJO. EN 4 

DEFINITIVO ESTE ACUERDO QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  5 

5.- RESPUESTA AL OFICIO MO -CM-410-17-2016-2020  ENVIADO POR BRYAN ARIAS 6 

CORDERO DE AYA  ENVIADO A KATTIA SALAS CASTRO SECRETARIA DEL 7 

CONCEJO MUNICIPAL DE OROTINA.  8 

  Indica que están gestionando el cambio de la tubería con la Unidad Técnica, con quienes hemos 9 

conversado e indicado que ya contamos con la tubería, solamente necesitamos la colaboración del 10 

back hoe y en el momento que lo tengan a bien podemos realizar el cambio de la misma. 11 
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SE ACUERDA: SOLICITAR  AL ING JAVIER UMAÑA DURÁN  NOS INFORME LA 1 

FECHA EN QUE FECHA  SE REALIZARÁ EL CAMBIO DE TUBERÍA, E N UN 2 

SECTOR DE LA TRINIDAD, CON LA AYUDA REQUERIDA AL AY A. ADEMAS 3 

SE INSTA A COORDINAR CON ÉL SEÑOR BRAYAN ARIAS PARA EL USO 4 

DEL BACK HOE, EN EL CAMBIO DE LA TUBERÍA ANTES MENCIONADA.  5 

APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN,  EL FONDO  Y LA 6 

FIRMEZA POR  UNANIMIDAD, DE LOS 5  MIEMBROS PRESENTES DEL CONCEJO. 7 

EN DEFINITIVO ESTE ACUERDO QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN 8 

FIRME.  9 

6.- OFICIO AI -273-2017 ENVIADO AL CONCEJO MUNICIPAL  DE OROTINA, 10 

FIRMADO POR LIC. VILLALOBOS HERNÁNDEZ AUDITOR INTERNO DE LA  11 

MUNICI PALIDAD DE OROTINA.  12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ORDEN Y  20 

DEBATES DEL CONCEJO MUNICIPAL, LA SEÑORA PRESIDENTA  DISPONE QU E 21 

SE ENVIE COPIA DE ESTE OFICIO AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 22 

HUMANOS. 23 

7.-  OFICIO AI -272-2017 FIRMADO POR EL L IC. OMAR VILLALOBOS HERNÁNDEZ 24 

AUDITOR INTERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE OROTINA  25 

Asunto: Remisión Plan Anual de Trabajo 2018.  26 

Para conocimiento del Concejo Municipal se remite el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría 27 

Interna para el año 2018 sobre el cual se realizan las siguientes observaciones: 28 
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1. El Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna para el año 2018 se elabora en congruencia 1 

con: 2 

a. La norma 2.2.2 de las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público 3 

que corresponde a la Resolución de Contraloría General de la República N.º R-DC-119-4 

2009 de las 13:00 horas de 16 de diciembre de 2009 Publicada en La Gaceta N.º 28 de 10 5 

de febrero de 2010, la cual indica:   6 

2.2.2 Plan de trabajo anual  7 

El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben 8 

formular un plan de trabajo anual basado en la planificación estratégica, que 9 

comprenda todas las actividades por realizar durante el período, se mantenga 10 

actualizado y se exprese en el presupuesto respectivo. El plan debe considerar la 11 

dotación de recursos de la auditoría interna y ser proporcionado y equilibrado frente 12 

a las condiciones imperantes en la institución y conforme a las regulaciones 13 

establecidas por los órganos competentes. Respecto de los servicios de auditoría, el 14 

plan debe detallar, al menos, el tipo de auditoría, la prioridad, los objetivos, la 15 

vinculación a los riesgos institucionales, el período de ejecución previsto, los recursos 16 

estimados y los indicadores de gestión asociados. Tales datos deben desglosarse, en lo 17 

que proceda, en cuanto a las demás actividades que contenga el plan, incluyendo, 18 

entre otras, los servicios preventivos, las labores de administración de la auditoría 19 

interna, seguimiento, aseguramiento de la calidad y otras labores propias de la 20 

auditoría interna. 21 

b. Las ñDisposiciones institucionales para regular el procedimiento, los plazos y el tr§mite 22 

interno para la solicitud y asignación de recursos a la Auditoría Interna de la Municipalidad 23 

de Orotinaò, aprobado mediante acuerdo de la sesión ordinaria 03-2016 en el cual se 24 

establece en el punto 2.1 en relación con el ciclo de auditoría lo siguiente: 25 

2.1. Se establece a partir de la emisión de estas disposiciones un Ciclo de 26 

Auditoría de 11.45 años, con una dotación de recursos humanos constituida 27 

por un Auditor Interno, un Profesional 1 de Auditoría y un Oficinista de 28 

Auditoría, con una ejecución estimada de 11 estudios de auditoría anuales, tal 29 

y como fue planteado en el escenario c), página 26, del oficio AI-248-2015 de 30 
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la Auditoría Interna que corresponde a la solicitud presupuestaria para el año 1 

2016. 2 

2. El punto 1.5 de los lineamientos generales que deben observar las Auditorías Internas de las 3 

entidades y órganos sujetos a la fiscalización de la Contraloría General de la República en la 4 

preparación de los planes de trabajo, la auditoría interna debe presentar su plan de trabajo a 5 

conocimiento (é) de la Contralor²a General de la Rep¼blica a m§s tardar el 15 de noviembre 6 

de cada año, fecha que también ha sido utilizada como referencia para la presentación del Plan 7 

Anual de Trabajo por parte de las Auditorías Internas a su Jerarca. 8 

3. Siendo que el proyecto de presupuesto ordinario para la Auditoría Interna en particular debe ser 9 

presentado por el Alcalde Municipal al Concejo Municipal a más tardar el 30 de agosto de cada 10 

año, ésta Auditoría cursó mediante oficio AI-174-2017 de fecha 19 de julio de 2017 el detalle 11 

de los recursos económicos estimados para cumplir con las responsabilidades a establecer en el 12 

Plan Anual de Trabajo 2018, cumpliendo así con lo establecido en los lineamientos para la 13 

formulación del Presupuesto Anual Operativo 2018 elaborado por la administración municipal, 14 

en donde se establece el cronograma de actividades que deberán desarrollarse en la elaboración 15 

de dicho presupuesto, en donde en su punto 7 se establece que entre el 17 y el 24 de julio de 16 

2017, la auditoría Interna en la persona del Auditor Interno procederá al ñEnv²o de la propuesta 17 

de presupuesto global de egresos de la Auditoría a la Alcaldía con copia a la Comisión PAO ï 18 

Presupuestoò. 19 

4. Con oficio MO-A-0798-17-2016-2020 nos remite el oficio del Planificador Municipal MO-20 

PLANIF-022-2017 con el cual se nos da a conocer la asignación presupuestaria de la Auditoría 21 

Interna para el año 2018, sobre lo cual se nos indica que de conformidad con el proyecto de 22 

presupuesto para el período 2018 en el detalle presupuestario para la Auditoría Interna se 23 

estableció un monto de ¢66.647.816.11 correspondiente a la partida de remuneraciones, según 24 

se detalla en la meta 02 de la Matriz Programática del Programa 1. 25 

De igual forma se nos indica que las únicas partidas que sufrieron modificaciones fueron las 26 

actividades de capacitación y textiles y vestuarios. 27 

5. El proyecto de presupuesto de la Municipalidad de Orotina para el ejercicio económico 2018 es 28 

aprobado en la Sesión Extraordinaria N° 112-2017 celebrada por el Concejo Municipal el día 29 

12 de setiembre de 2017, en el cual en la página 36 del acta se establece que: 30 
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ñEn cuanto al oficio AI-2017-2017, por manifestación de los funcionarios presentes que 1 

conforman la Comisión del 9 PAU, ratifican que los recursos de conceptos de Servicios, 2 

Materiales y Suministros, y Bienes Duraderos 10 correspondientes a la Auditoría están 3 

incorporados en el presupuesto de la Administración General, indican que se 11 ven 4 

reflejados en los folios 62-63, no así las plazas, esto lo ratificaría la señora alcaldesa en 5 

la sesión del día lunes 04 12 de setiembre 2017. 6 

Una vez analizado el oficio AI-207-2017, se hace un recordatorio que en la sesión 7 

ordinaria N°14-2016 del 04 de julio 14 de 2016, en el artículo 5-10, se aprueba el 8 

informe elaborado y suscrito entre la Alcaldía y la auditoría sobre las 15 disposiciones 9 

institucionales para la asignación de recursos a ese departamento, y que el mismo estará 10 

bajo la 16 responsabilidad de la ADMINISTRACIÓN, y en el cual su persona estuvo de 11 

acuerdoò. 12 

6. Se hace la observación en el sentido de que el plan anual de trabajo se elabora en función del 13 

Universo Auditable planteado por la Auditoría Interna de previo a la aprobación por parte 14 

del Concejo Municipal en el acta de la Sesión Ordinara N° 106 celebrada el 17 de agosto de 15 

los corrientes del Manual de Organización y Funcionamiento presentado por la Alcaldía 16 

Municipal a través de la Lic. Jennifer Chaves Cubillo, por cuanto no tiene noticia esta 17 

auditoría de que dicho Manual se encuentre en operación, momento a partir del cual 18 

evidentemente nuestro universo auditable necesariamente deberá ser modificado.  19 

En razón de lo anterior se les remite el Plan Anual de Trabajo de esta Auditoría para el año 2018, 20 

junto con los anexos que respaldan la distribución de recursos humanos, materiales y económicos 21 

para el cumplimiento de los servicios planteados, asimismo y de considerarlo pertinente el 22 

Honorable Concejo Municipal, se queda a la espera de convocatoria para exponer el plan anual de 23 

trabajo que se remite. 24 

SE ADJUNTA HERRAMIENTA ELABORACIÓN PLAN ANUAL DE TRABAJO 2018  25 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ORDEN Y  26 

DEBATES DEL CONCEJO MUNICIPAL, LA SEÑORA PRESIDENTA  DISPO NE QUE  27 

SE TRASLADE A LA COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PARA QUE 28 

SE EMITA UN DICTAMEN PARA SER CONOCIDO EN LA PRÓXIMA SESIÓN 29 

ORDINARIA.   30 
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8.-  OFICIO CTE -410-2017 DIRIGIDO AL CONCEJO MUNICIPAL DE OROTINA 1 

FIRMADO POR NANCY VILCHEZ OBANDO JEFE DE AREA  DE LA ASAMBLEA 2 

LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA . 3 

  Para lo que corresponda y con instrucciones del diputado Javier Francisco Cambronero 4 

Arguedas, presidente de la Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y 5 

Educación, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa 6 

municipalidad sobre el texto sustitutivo del proyecto: ñADICIÓNESE UN ARTÍCULO 9 BIS 7 

A LA LEY DE PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y 8 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, N° 8220, DE 4 DE MARZO DE 2002ò,  expediente No. 9 

20089,  el cual se adjunta. 10 

  DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ORDEN Y  11 

DEBATES DEL CONCEJO MUNICIPAL, LA SEÑORA PRESIDENTA  DISPONE QU E 12 

SE TRASLADE A LA COORDINACIÓN LEGAL, PARA QUE EN EL TERMINO 13 

DE OCHO DÍAS SE EMIT A UNA RECOMENDACIÓN AL RESPECTO.  14 

9.- OFICIO DR2 -2017-251 FIRMADO POR RANDALL PICADO JIMÉNEZ DIRECTOR 15 

REGIONAL SEGUNDA, ALAJUELA, DIRIGIDO A KATTIA SALAS CASTRO 16 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE OROTINA.  17 
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DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE O RDEN Y 1 

DEBATES DEL CONCEJO MUNICIPAL, LA SEÑORA PRESIDENTA  DISPONE QU E 2 

SE TOME NOTA.  3 

10.- OFICIO AL -CPJN -767-2017 FIRMADO POR LA LICDA. ANA JULIA ARAYA 4 

ALFARO JEFA DE ÁREA  DE COMISIONES LEGISLATIVAS II, ENVIADO AL 5 

CONCEJO MUNICIPAL DE OROTINA.  6 

La Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia en su sesión  ordinaria N. º 7 

6  celebrada el día de hoy,  aprobó una moción que  dispuso consultar su criterio sobre el texto 8 

sustitutivo del proyecto de ley: ñMODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9, 12, 18 Y 24 DE 9 

LA LEY DE REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO 10 

ALCOHÓLICO, N° 9047ò, Expediente NÜ 19.916, que me permito adjuntar. 11 

 Se le agradecerá evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo 12 

que establece el art²culo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, seg¼n el cual: ñSi 13 

transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta, se tendrá por entendido 14 

que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyectoò.  15 
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  1 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ORDEN Y  2 

DEBATES DEL CONCEJO MUNICIPAL, LA SEÑORA PRESIDENTA  DISPONE QUE 3 

SE TRASLADE A LA COORDINACIÓN LEGAL, PARA QUE EN EL TERMINO 4 

DE OCHO DÍAS SE EMITA UNA RECOMENDACIÓN AL RESPECTO.  5 

11.-  COPIA DE CORREO ELECT RÓNICO DE RE- TRASLADO OFICIO MO -A-0995-6 

17-2016-2020, DIRIGIDO  A UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL DE LA 7 

MUNICIPALIDAD DE GARABITO.  8 

Buenas tardes, como complemento al oficio MO-A-0995-17-2016-2020, se le adjunta el correo 9 

electrónico por parte de la Unidad Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Garabito y el 10 

Oficio UT/MO-318-2016 por parte del Ing. Javier Umaña Duran, Director de la Unidad Técnica. 11 

Por favor confirmar el recibido por este medio, muchas gracias. 12 

Y RESPUESTA A REMISIÓN UT/MO-318-2016 ENVIADO POR UNIDAD TÉCNICA 13 

GESTIÓN VIAL  DE LA MUNICIPALIDAD DE  GARABITO , DIRIGIDO A UNIDAD 14 

TÉCNICA GESTIÓN VIAL  DE LA MUNICIPALIDAD DE OROTINA .  15 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ORDEN Y  16 

DEBATES DEL CONCEJO MUNICIPAL, LA SEÑORA PRESIDENTA  DI SPONE QUE 17 

SE TOME NOTA.  18 

12.-  OFICIO A.D.I. -CEBADILLA 008 -2017 FIRMADO POR EL LIC. EFRAÍN 19 

RODRÍGUEZ  RODRÍGUEZ SECRETARIO  ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 20 

INTEGRAL DE CEBADILLA.  21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ORDEN Y  30 
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DEBATES DEL CONCEJO MUNICIPAL, LA SEÑORA PRESIDENTA  DISPONE QUE  1 

13.-  RESPUESTA AL TRASLADO DE OFICIO MO -A-099517-2016-2020 ENVIADA POR 2 

MARGOT  MONTERO JIMÉNEZ ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DE  3 

SE ACUERDA CONCEDER AUDIENCIA PARA EL DÍA LUNES 27 DE NOVIEMBRE 4 

DEL  AÑO EN CURSO A LAS 5.30 P.M.  5 

APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN,  EL FONDO  Y LA 6 

FIRMEZA POR UNANIMIDAD, DE LOS 5  MIEMBROS PRESENTES DEL CONCEJO. 7 

EN DEFINITIVO ESTE ACUERDO QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN 8 

FIRME.  9 

13.- CORREO ELECTRONICO ENVIADO  POR TATIAN A RUBIO LOPEZ, DESPACHO 10 

GERENCIA MEDICA CCSS.  11 

SE ACUERDA INDICAR CON TODO RESPETO A LA  GERENCIA MEDICA DE LA 12 

CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL  QUE ESTE CONCEJO QUEDA A LA 13 

ESPERA DEL INFORME DE LOS ESTUDIOS TECNICOS SOLICITADOS  A LA 14 

DIRECCIÓN DE PROY ECTOS Y RED DE SERVICIOS DE SALUD, SOBRE LOS 15 

PLANTEAMIENOS DE AMPLIACION DE HORARIOS PARA EL AREA DE SALUD 16 

DEL CANTÓN DE OROTINA SOLICITADO EN EL OFICIO GM -S-31228-2017.  17 

14.- COPIA CORREO ELECTRONICO ENVIADO  LISA FERNANDA SIBAJA. 18 

CONSEJO TRANSPORTE PÚBLIC O. 19 

 20 

Se hace traslado del oficio remitido por la Municipalidad de Orotina, en relación con el oficio 21 

DIC-2017-1429, mediante el cual se solicita la revisión de los predios de líneas de buses en la 22 

zona de Orotina. 23 

 24 


